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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEXTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista del 
instrumental y equipo médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Sexta Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico  
y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

SEXTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIÓN 
Catálogo 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA PARA LA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESIÓN NEGATIVA. 
     

CLAVE: 531.829.0824.00 ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 
Rehabilitación. 

SERVICIO (S): Unidades de Cuidados 
Intensivos, Hospitalización, Urgencias. 

      

DESCRIPCIÓN Y FUNCIÓN: 

Sistema para la terapia de heridas con presión negativa para tratamiento de heridas 
crónicas y agudas, el cual consiste en un equipo o  mini bomba medida 85x85x25mm 
que funciona con baterías de litio AA y es capaz de aplicar presión negativa continua de 
-80mmHg durante no más de 7 días con un motor eléctrico de doble diafragma además 
de contar con una alarma visual y vibratoria, tubo desmontable con puerto suave, 
conectada a un apósito adhesivo absorbente y bandas de fijación secundarias que se 
colocan sobre los bordes externos para ayudar a mantener el apósito en su lugar. El 
equipo o mini bomba, es pequeño, ligero, portátil, de succión a base de presión 
negativa, auxiliar para favorecer la cicatrización de las heridas con cantidades de 
exudado de bajo a moderado y material infeccioso. El sistema cuenta con dos apósitos 
capaces de absorber 150cc cada uno; cada apósito consta de tres capas: capa con 
adhesivo de silicona, capa de poliacrilato depositado sobre fibras de 
carboximetilcelulosa y una capa de film de poliuretano en el exterior. Para uso 
hospitalario o doméstico. Estéril y desechable a los 7 días. 
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REFACCIONES: 
Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 
modelo. 

     

ACCESORIOS OPCIONALES: 
Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca 
y modelo. 

      

CONSUMIBLES: 
Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 
modelo. 

      

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

* 2 Baterías de litio AA. 
* Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

* Preventivo. 

* Correctivo por personal calificado. 

 

México, Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Sexta 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico:  
el Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

NOVENA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 y a partir de esa fecha se efectuaron catorce 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2016, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 
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Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Novena Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico 
y Catálogo de Medicamentos. 

NOVENA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 
DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO No. 16. OFTALMOLOGÍA 

DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

010.000.6119.00 

 

IMPLANTE INTRAOCULAR 
(Intravítrea) 

Cada implante contiene: 
Dexametasona 700mcg 

Envase con un aplicador de 
plástico estéril con aguja de un 
solo uso y un implante 
constituido por una matriz de 
polímero sólido. 

Uveítis no infecciosa que 
afecta el segmento posterior 
del ojo. 

Oftálmica intravítrea. 

Adultos: 

0.7 mg de dexametasona por ojo. 

 

GRUPO No. 17. ONCOLOGÍA 

AFLIBERCEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6118.00 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Aflibercept 100 mg 

Frasco ámpula con 4 mL 

Cáncer colorrectal 
metastásico, tratado 
previamente con un régimen 
de oxaliplatino 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

4 mg/kg de peso corporal 
administrado en infusión 
intravenosa de 1 hora, seguida de 
un régimen FOLFIRI una vez cada 
2 semanas 

 

LIPEGFILGRASTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6120.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada contiene: 

Lipegfilgrastim 6mg 

Envase con 1 jeringa prellenada 
con 6 mg/0.6 ml (con tapa y sin 
tapa de seguridad). 

Reducción de la duración de 
la neutropenia en pacientes 
adultos con tumores malignos 
tratados con quimioterapia 
citotóxica (con excepción de 
leucemia mieloide crónica y 
síndromes mielodisplásicos). 

Subcutánea. 

Adultos: 

6 mg por cada ciclo de 
quimioterapia. 

Administrar 24 horas después de 
la quimioterapia citotóxica. 
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GRUPO No. 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

ZIDOVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6121.00 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Profilaxis Intraparto de la 
Transmisión Perinatal del VIH 
o ante la eventualidad de la 
intolerancia a la vía oral del 
recién nacido. 

Intravenosa 

2 mg/kg dosis inicial en infusión 
para una hora, seguida de 
1mg/kg/hora en infusión continua 
hasta el nacimiento. 

En Cesárea programada, iniciar  
tres horas antes de la incisión. 

En trabajo de parto, desde que 
inicia el trabajo de parto hasta el 
nacimiento. 

RN >35 semanas de edad 
gestacional al nacimiento: 

ZDV 3 mg/kg/dosis IV cada 12 
horas, iniciar entre 6 y 12 horas 
después del nacimiento. 

Del nacimiento a las 4 a 6 
semanas (se recomienda la 
profilaxis durante 6 semanas; 
considerar 4 semanas cuando 
existe control virológico 
sostenido de la madre). 

RN <30 a <35 semanas de edad 
gestacional al nacimiento: 

1.5 mg/kg/dosis IV); iniciar lo 
antes posible, idealmente entre 6 
y 12 horas del nacimiento. 
Avanzar a partir de los 15 días 
de vida extrauterina a 2.3 
mg/kg/dosis IV cada 12 horas. 
Del nacimiento a las 6 semanas. 

 

AMFOTERICINA B LIPOSOMAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 
 

010.000.6122.00 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado  contiene: Amfotericina 
B Liposomal, 50 mg. 

 

Envase con 1 frasco ámpula con 
liofilizado, un frasco ámpula con 
o sin 12 ml. de diluyente, un filtro 
de 5 micras.  

Micosis Sistémicas. Intravenosa 

Niños y adultos: 

3 a 5 mg/kg por día en infusión 
intravenosa durante 60 a 120 
minutos. 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

CATÁLOGO 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

EXENATIDA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

 

010.000.6054.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.6054.01 

 

SUSPENSIÓN INYECTABLE DE 

LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Exenatida 2 mg 

Envase con 4 estuches de dosis 

única. Cada estuche contiene: 1 

frasco ámpula con polvo, una 

jeringa prellenada con 0.65 ml de 

diluyente, 1 conector y 2 agujas. 

Cada pluma prellenada contiene: 

Exenatida 2 mg 

Envase con 4 estuches de dosis 

única. Cada estuche contiene: 1 

pluma prellenada con polvo y 0.65 

ml de diluyente para suspensión 

con aguja. Una aguja de repuesto 

Diabetes mellitus tipo 2. Subcutánea. 

Adultos y mayores de 18 años de 

edad: 

2 mg una vez a la semana. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 

para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 

y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Novena 

Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos: el Presidente de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 

Rodríguez.- Rúbrica. 
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